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tasa si el servicio de ese Consorcio de Bombero hubiera sido requerido por el Seprona o directamente por el 
112 o por el interesado.

Recibido el informe se nos comunica que “... a día 28 de mayo de 2021, se ha desestimado el recurso 
presentado en este organismo por el contribuyente … Así mismo confirmarle que el servicio a este Consorcio 
fue requerido directamente por el 112. No existiendo diferencia en cuanto a la exigencia de la tasa por 
haber sido requerida por otro organismo”.

A este respecto, el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal de Tasa por Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendio y Salvamento, viene a establecer que “No estarán sujeto a tasa los siguientes servicios: … d) Los 
de colaboración con los Cuerpos y Órganos de todas las Administraciones Públicas, siempre que sean 
debido a la falta de medios adecuados por parte del solicitante”.

A tenor del contenido del artículo transcrito, previa solicitud de ampliación del informe dado que el servicio 
fue “requerido directamente por el 112”, la respuesta recibida fue la notificación de la Resolución de la 
Presidencia del Consorcio, en la que se acuerda estimar el expediente de queja y reconocer que la liquidación 
que el Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga ha girado contra D. xxx no es ajustada a derecho en base 
a que se trata de un supuesto subsumible en el artículo 5 apartado c) «Los servicios prestados a semovientes 
en situación de peligro» de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por servicios de prevención, extinción 
de incendios y salvamento del CPBMA. Por lo tanto procede la estimación de la queja y devolución de ingreso 
indebido.

1.8.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.8.3.1. Actuaciones de Oficio
…
En materia de Memoria Democrática interesó a esta Defensoría conocer el cumplimiento de la Ley 2/2017 

de 28 de marzo, en cuanto a la eliminación de elementos aún no retirados, contrarios a la Memoria Histórica 
y Democrática de Andalucía (artículo 32). Para ello se inició una actuación de oficio a cada uno de los 
municipios de Andalucía de más de 20.000 habitantes así como a las Diputaciones Provinciales en relación a 
los de inferior población.

Provincia de Sevilla: Queja 21/0007,
Provincia de Cádiz: Queja 21/0008,
Provincia de Córdoba: Queja 21/0009,
Provincia de Jaén: Queja 21/0010,
Provincia de Málaga: Queja 21/0011,
Provincia de Granada: Queja 21/0012,
Provincia de Almería: Queja 21/0013,
Provincia de Huelva: Queja 21/0015,
…

1.9. Mediación
1.9.2. Análisis de la actividad del dPA en materia de mediación

1.9.2.2. Incidencias por materias
…
Con respecto a Medio ambiente, pueden resaltarse las quejas relativas a contaminación acústica, que 

presentan resultados muy efectivos en mediación. Dicha efectividad se asocia a la participación de los 
agentes directos y los gestores de la actividad o actividades que generan la controversia.
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